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IDEARIO. 
 

El Instituto Montesquieu es una institución educativa que ofrece una formación integral de calidad, a través 
de un programa bilingüe en los niveles de Pre-K, Kínder, Primaria, Secundaria y Preparatoria en donde se 
prepara a los alumnos para vivir en un mundo globalizado y universal. En este sentido, educa a sus alumnos 
hacia la apertura, la responsabilidad, el respeto y la tolerancia. 
  

MISIÓN. 
 

A través del desarrollo de habilidades, formar hombres y mujeres éticos, con sólida calidad académica 
dentro de un sistema bicultural y socioemocional, siendo capaces de actuar libre y responsablemente en 
beneficio de la sociedad. 
  

VISIÓN. 
 

Para el 2026, consolidarnos como una institución educativa líder en la región lagunera, que desarrolla las 
habilidades de sus alumnos tomando en cuenta su diversidad y caracterizarnos por brindar una enseñanza 
de calidad en un segundo idioma.  
Ser reconocidos por formar personas íntegras, competentes y socialmente responsables para la vida.  
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INTRODUCCIÓN AL REGLAMENTO 
 

Con la finalidad de generar en nuestra comunidad educativa actitudes y conductas que permitan obtener 

un mayor rendimiento académico y una mejor formación en nuestra institución, hemos establecido un 

reglamento interno que coadyuve a ello. Es importante señalar que, al inscribirse en el Instituto, los alumnos 

y sus padres se hacen responsables de cumplirlo. Es importante que lean cuidadosamente este reglamento. 

 

El desconocimiento del presente reglamento, no podrá ser usado como argumento para evitar 
cualquier cumplimiento del mismo.  
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TÍTULO I 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS. 

 
CAPÍTULO I 

HORARIO DE CAJA Y RECEPCIÓN. 
 

I.I.I - Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. y 4:00 p.m. – 5:00 p.m.  
sábados 9:00 a.m. - 1:30 p.m. 

 

CAPÍTULO II 
CITAS CON DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA O CONTADORES. 

 

I.II.I - Con el fin de ofrecerle una atención adecuada al padre de familia y/o tutor y poderle brindar 

la información oportuna al caso que se presente, es necesario agendar una cita en la recepción para tratar 

cualquier tema en Dirección Administrativa. 

 

CAPÍTULO III 
INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN. 

 
I.III.I - Ningún alumno que tenga colegiaturas pendientes del ciclo escolar en curso o anteriores 

podrá reinscribirse para el próximo ciclo. 
 

I.III.II - Si la cuota de inscripción o reinscripción no ha sido cubierta en su totalidad, el alumno no 
tendrá reservado su lugar para el ciclo escolar siguiente.  
 

I.III.III - Aquel alumno que ingrese durante el transcurso del ciclo escolar cubrirá el total de 
inscripción, sin importar los meses que hayan transcurrido. 

 
I.III.IV - El instituto se reserva el derecho de admisión (nuevo ingreso o reinscripción) contando 

con la facultad de la baja inmediata en el supuesto de que los padres pongan a disposición documentación 
falsa, incompleta, así como mentir en la información que les requiera el instituto.  

I.III.IV.I - Los alumnos que inician el ciclo a tiempo (agosto) se dará como fecha límite el día 15 
de septiembre, del año correspondiente, para entregar toda su papelería completa; de lo 
contrario se deberá firmar una carta compromiso especificando la fecha límite para la entrega 
de los documentos solicitados. 
I.III.IV.II - Los alumnos que inician el ciclo irregulares tendrán un máximo de 5 días hábiles para 
entregar su papelería completa; de lo contrario se deberá firmar una carta compromiso 
especificando la fecha límite para la entrega de los documentos solicitados. 

 
I.III.V - El instituto se reserva el derecho de admisión a los alumnos que no cuenten con un buen 

historial académico o de disciplina en otras instituciones. 
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I.III.VI - El instituto se reserva el derecho de admisión o reinscripción de los alumnos en el caso de 

bajo desempeño académico o indisciplina, también quedará condicionado cuando la actitud o acciones de 
los padres lo ameriten.  

 
I.III.VII - Los alumnos de SECUNDARIA recibirán un tarjetón que avale su reinscripción al inicio 

del segundo semestre con el cual los padres podrán reinscribir a los alumnos. 
 
I.III.VIII - Los alumnos de PREPARATORIA recibirán un tarjetón que avale su reinscripción al 

término de cada semestre con el cual los padres podrán reinscribir a los alumnos. 
 
I.II.IX - El alumno con materias reprobadas o en proceso de recuperación, no tendrá derecho a 

reinscribir para el siguiente ciclo escolar. 
 

CAPÍTULO IV 
TRÁMITE DE BECAS. 

 
I.IV.I - Todo lo referente a solicitudes, trámites y autorizaciones de becas, se atenderá únicamente 

en el departamento Administrativo. Las becas son intransferibles entre alumnos.  
 

I.IV.II - Será obligación del padre y/o tutor y del alumno firmar y obligarse al cumplimiento del 
reglamento de becas al momento de realizar el trámite de la beca. 
 

I.IV.III - Becas SEP (SEYC). El instituto otorga becas a los estudiantes conforme a las nominaciones 
de la Secretaría de Educación Pública, mismas que no incluyen el pago de la inscripción, sino únicamente 
las colegiaturas mensuales. Las becas que nomina la Secretaría de Educación Pública son con cargo al 
presupuesto del instituto, por lo mismo no puede prestar más ayuda económica a la misma familia. 
 
El trámite para la solicitud de este tipo de beca se inicia en el mes de septiembre. 

 

CAPÍTULO V 
COLEGIATURAS. 

 
I.V.I - Es responsabilidad de los padres de familia cubrir el importe de la colegiatura dentro de los 

primeros cinco días de cada mes. 
 

I.V.II - Si para el quinceavo día de iniciadas las clases, el importe de la colegiatura y/o inscripción 
no se ha cubierto, el alumno será suspendido de clases y los recargos seguirán corriendo hasta en tanto no 
sea liquidado el adeudo. 

 
I.V.III - Los pagos que se realicen se aplicarán a las colegiaturas pendientes, en caso de tener 

adeudos. 
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I.V.IV - Es muy importante solicitar y conservar su recibo de pago, para cualquier duda o 

aclaración. 
 

I.V.V - La inasistencia total o parcial del alumno por cualquier motivo no significa el no pagar las 
cuotas de colegiaturas. 

 
I.V.VI - El importe de las colegiaturas podrá aumentar según el índice de inflación que afecte a la 

economía nacional durante el periodo escolar. Estos aumentos serán establecidos por el Instituto. 
 

I.V.VII - El concepto de colegiatura incluye un seguro de gastos médicos (excepto en el nivel de 
Preparatoria) y el servicio de AR, dentro de las instalaciones del instituto, para una atención pronta y eficaz 
en caso de algún accidente o transporte al hospital. 

 
I.V.VIII - La colegiatura, para los niveles de Pre-K, Kínder, Primaria y Secundaria, 

correspondiente al mes de junio deberá ser liquidada antes de iniciar exámenes finales, para que los 
alumnos tengan derecho a presentarlos. 

 
I.V.IX - Para el nivel de Preparatoria la colegiatura correspondiente al mes de mayo deberá 

ser liquidada antes de iniciar exámenes finales, para que los alumnos tengan derecho a presentarlos. 
 

I.V.X - Al existir adeudo en colegiaturas o no estar cubierta la mensualidad, durante el periodo de 
adeudo, no se aplicarán exámenes ni se otorgarán entrevistas. Si se realiza el pago posterior a la fecha de 
aplicación del examen y/o entrevista, no sé reagendarán. 

 

CAPÍTULO VI 
DESCUENTOS SOBRE COLEGIATURAS. 

 
I.VI.I - Descuento por pago anual 

En el pago anual habrá un descuento de un 10%, pagándose antes del 10 de septiembre.  

 

I.VI.II - Descuento por pago semestral 

En pagos semestrales habrá un descuento de un 5%, los cuales tendrán que hacerse de la siguiente manera: 
- 1° Semestre pagarse antes del 10 de septiembre. 
- 2° Semestre pagarse antes del 10 de febrero. 
 

➢ Los alumnos becados no gozarán de este beneficio. 

➢ Los descuentos no son acumulativos. 
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CAPÍTULO VII 
FORMAS DE PAGO. 

I.VII.I - Los pagos que se realicen al Instituto podrán ser de la siguiente manera: 

A) Efectivo. 

B) Tarjeta de crédito y/o débito. 

C) Transferencia. 

 
 I.VII.II - El pago de colegiaturas con cheque deberá ser nominativo a Instituto San Patricio de 
la Laguna, A.C. y, deberán elaborarse por la cantidad exacta a liquidar, ya que la caja no podrá dar cambios 
en pagos con cheque.  
 
 I.VII.III - No se recibirán cheques a nombre de otras personas, instituciones o al portador. 
 
 I.VII.IV - Cuando el pago sea efectuado en cheque y que por algún motivo sea devuelto, el padre 
de familia y/o tutor deberá cubrir la reposición del pago correspondiente al cheque devuelto y tendrá un 
cargo de 20% por concepto de cobranza. Además, se exigirá pago en efectivo o tarjeta de las colegiaturas 
o pagos subsecuentes. 
 
 I.VII.V - Los pagos se acreditarán en el momento en el que se les expida su recibo o comprobante 
emitido por el instituto. 
 
 I.VII.VI - Solo se recibirán pagos de colegiatura completa (no abonos). Es decir, deberá cubrirse el 

pago de la mensualidad en una sola exhibición.  

 I.VII.VII - El personal docente del instituto NO ESTA AUTORIZADO para recibir ningún tipo de 

pago, por lo que les reiteramos que todos los pagos de cualquier índole deberán de efectuarse en la caja. 

 

CAPÍTULO VIII 
RECARGOS, ADEUDOS Y SUSPENSIÓN DE EXÁMENES, ENTREVISTAS Y/O 

INFORMES DE DESEMPEÑO POR FALTA DE PAGOS. 

I.VIII.I - El pago de la colegiatura a partir del sexto día de cada mes se cobrará el 5% mensual 

por concepto de recargos. 

I.VIII.II - Si adeuda algún pago, el instituto se reserva el derecho de realizar la entrega de cualquier 
tipo de carta o constancia, que solicite del alumno deudor. 

 
I.VIII.III - Los alumnos inscritos tendrán derecho a presentar exámenes de cualquier índole, 

siempre y cuando sus colegiaturas estén al corriente del mes en curso, en caso contrario será 
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completamente imposible aplicar los exámenes. Así mismo los pagos deberán estar cubiertos por lo menos 

un día antes de la aplicación de los exámenes.  

I.VIII.IV - Los alumnos que no presenten exámenes en los tiempos establecidos, por falta de pago, 

ya no podrán presentarlos y la calificación final en esa materia será de 6.0 

I.VIII.V - Solo tendrán derecho a la entrevista o informe de desempeño aquellos padres de familia 

y/o tutores, de cualquier nivel, que estén al corriente de sus pagos. 

 

CAPÍTULO IX 
REEMBOLSOS Y RESERVADO DE LUGAR. 

I.IX.I - Una vez cubiertos los pagos de cuotas de inscripción, kit de libros y materiales, guardería, 
academias, actividades curriculares y/o colegiaturas, no se operarán reembolsos o devoluciones ni en 
especie ni en efectivo de alguna de ellas, así mismo serán intransferibles y por ninguna razón se podrá 
realizar algún cambio respecto a esto. 
 

I.IX.II - Iniciadas las clases, si un alumno no se presenta dentro de los primeros cinco días, sin causa 
justificada, los padres de familia y/o tutores deberán tomar en cuenta que el lugar de su hijo no estará 
reservado. 

CAPÍTULO X 
CUOTAS EXTRAS. 

 

I.X.I - Kit de libros y materiales. Se cubrirá una cuota a principio de año escolar por concepto de 
gastos de material y actividades. Esta cuota es de carácter obligatorio y no se hará ningún tipo de 
descuento. Si la misma presenta un saldo pendiente, el instituto podrá tomar la decisión de suspender al 
alumno hasta que haya sido liquidada en su totalidad. 

 
I.X.II - Cuota por actividades extracurriculares, culturales y deportivas extraordinarias. Las 

actividades extracurriculares o extraordinarias son aquellas que por su naturaleza no están incluidas en las 
cuotas ordinarias. Tienen carácter opcional y requieren un mínimo de alumnos para ser llevadas a cabo, así 
mismo tendrán un cupo limitado. Debido al compromiso que el instituto adquiere con los alumnos que se 
inscriben a dicha actividad, una vez iniciada ésta, las cuotas que estén pendientes de pago deberán cubrirse 
en su totalidad. 

 
I.X.III - Guardería Opcional para Pre-K y Kínder. El instituto cuenta con el servicio de guardería 

para los niños de preescolar para casos en que los padres no pueden recoger a sus hijos a la 1:15 p.m. Los 

alumnos se quedan bajo el cuidado del personal del nivel hasta las 2:15 p.m. Este servicio tiene un costo 

anual el cual se debe de liquidar al momento de ingresar el alumno. 
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CAPÍTULO XI. 

PLAN DE PROTECCIÓN ESCOLAR. 

 

I.XI.I - Plan de protección escolar (obligatorio). La Educación Garantizada por Orfandad sólo 

será válida y exigible en el instituto mientras se encuentra inscrito y activo el alumno y si concurren los 

siguientes requisitos: muerte del Padre o Madre, siempre y cuando haya sido accidental o por enfermedad, 

por lo que están excluidas: la muerte por participación en actividades de alto riesgo, en riñas o actividades 

delictivas, y el suicidio.  

Al momento del fallecimiento del Padre o Madre, el alumno deberá estar al corriente en el pago 

de las cuotas escolares y observar buena conducta: 

 

El Plan de Protección Escolar comprenderá única y exclusivamente: 

- Exención del 100% de las colegiaturas mensuales. 

- Exención del 100% de la cuota de reinscripción. 

 

Se excluyen de este beneficio los costos de academias, kit de libros y materiales, guardería y actividades 

extraescolares. 
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TÍTULO II 
DEL SEGURO MÉDICO, DAÑOS MATERIALES Y CONTACTOS 

TELEFÓNICOS. 

CAPÍTULO I 
SEGURO MÉDICO. 

 
II.I.I - El instituto hace mención de que cada alumno inscrito en el plantel cuenta con su seguro 

contra accidentes (exclusivo solo mientras se encuentre dentro de las instalaciones del instituto y traslados 
al mismo dentro del horario escolar).  

El seguro contra accidentes que se brinda no obliga al instituto a cumplir con los gastos médicos, 
rehabilitación terapéutica, así como medicamentos que genere un accidente en los traslados al plantel 
educativo, así como dentro de este, ya que estos corren a cargo de la aseguradora que brinda el servicio a 
la institución. Esto significa que el instituto no se hace responsable de ningún gasto que esto genere en 
caso de accidente. 
 

II.I.II - Los alumnos inscritos cuentan con una póliza de seguros contra accidentes única y 
exclusivamente dentro de la institución. En todo lo relacionado con accidentes se estará a lo convenido 
con la compañía aseguradora ya que los gastos que cubre el seguro, así como el monto del deducible, 
pueden variar anualmente. Este último debe pagarse por los padres y/o tutores del alumno para recibir los 
beneficios de la cobertura de dicho seguro. 
 

II.I.III - Los formatos de reembolso son proporcionados por el departamento de administración. 
 

II.I.IV - En el caso del nivel de Preparatoria, para poder contar con el seguro antes mencionado el 
alumno deberá pagar un costo por alta y renovación para ser acreedor al mismo. El alumno tiene la opción 
de prescindir del seguro contra accidentes que proporciona el instituto. En este caso, es necesario presentar 
su póliza de seguro vigente, asegurando que cubra todo el ciclo escolar, de lo contrario deberá adquirir el 
seguro que el instituto proporciona. 

En el caso de que su seguro cubra todo el ciclo escolar, deberá firmar el convenio de renuncia y 
deslinde de responsabilidades al instituto proporcionado por el departamento administrativo. 
 

II.I.V - El seguro contra accidentes no cubre eventos, partidos, presentaciones, exposiciones o 
cualquier otra actividad fuera del instituto.  
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CAPÍTULO II 
DAÑOS MATERIALES AL INSTITUTO Y/O TERCEROS. 

 

II.II.I - El alumno que cause algún daño material a los activos de la institución, enunciativamente 
bancas, vidrios, lámparas, paredes, escritorios, computadoras, sillas, ventiladores, equipo de laboratorio, 
“lockers”, etc; así como cualquier daño a materiales o posesiones de algún compañero o personal del 
instituto, deberá pagarlo y quedará registrado en su estado de cuenta y el instituto pondrá a disposición 
del tercero el pago de los daños una vez que haya sido liquidado por el afectante. 
 

CAPÍTULO III 
CONTACTO TELEFÓNICO Y EMERGENCIAS. 

 
II.III.I - Favor de actualizar datos en el Portal Web del instituto para localizarlos inmediatamente 

en caso de emergencia. Por seguridad de los alumnos EL TELÉFONO NO SE PRESTARÁ, ÚNICAMENTE EN 
CASOS DE EMERGENCIA (accidente, enfermedad). 
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TÍTULO III. 
DISPOSICIONES ACADÉMICAS. 

 
Cada grupo deberá tener un mínimo de 30 alumnos, cuando se sobrepase este número, el Consejo 
Directivo evaluará la posibilidad de abrir otra sección del grado correspondiente.  
 

CAPÍTULO I 
DOCUMENTOS ESCOLARES (CONSTANCIAS, CREDENCIALES). 

 
III.I.II - En caso de necesitar constancias o algún documento expedido por nuestras oficinas, deberá 

ser solicitado por lo menos con 2 días de anticipación proporcionando los datos del alumno y en su caso a 
quién irá dirigida. Éstas se expedirán con un costo adicional, el cual debe de cubrirse para poder entregar 
el documento correspondiente. Podrán recogerlas en horarios de caja y únicamente los días hábiles del 
instituto.  

Favor de solicitarla con tiempo ya que los directivos no podrán firmar o sellar documentos 
escolares en periodos vacacionales o fines de semana. 

 
CAPÍTULO II 

LIBROS Y MATERIALES. 
 

III.II.I - Es importante que los padres de familia y/o tutores estén conscientes de la importancia 
que tienen los libros y materiales para poder realizar las diferentes actividades dentro del salón de clases. 
Es por esto que, los alumnos deben asistir con sus libros y material completo desde la primera semana de 
clases, a más tardar la segunda semana del ciclo escolar, de no ser así, el alumno no podrá entrar a clases 
contando esto como falta injustificada. 
 

III.II.II - Los libros y/o material de trabajo se deberán de adquirir en su versión original no se 
autorizará el uso de copias. Esto aplica también en caso de extravío o nuevo ingreso sin importar lo 
avanzado que esté el ciclo escolar. 
 

III.II.III - Si por cualquier motivo el alumno es dado de baja ya iniciado el ciclo escolar, se le hará 
entrega de sus libros, cuadernos y material que en su momento este en uso. 

 

CAPÍTULO III 
CITAS CON MAESTROS Y DIRECTIVOS. 

III.III.I - Durante el ciclo escolar el personal docente estará citando a los padres y/o tutores de cada 
uno de sus alumnos para informarles del desempeño tanto académico como personal. 
Los padres y/o tutores que deseen consultar por su cuenta a los maestros, podrán hacerlo con previa cita, 
sujeta a la disponibilidad de horario del maestro.  
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No está permitido a los padres consultar a los directivos y/o maestros a la hora de entrada o en 
guardia de salida, ya que se descuida la seguridad y la labor de dichas guardias. 
 

III.III.II - Todos los asuntos relacionados con el instituto deben tratarse en el lugar y horario 
adecuado, respetando la privacidad de los docentes. 

 
CAPÍTULO IV 

CANALES DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN. 

III.IV.I - El Montesquieu’s News (MQ News) es una circular informativa que se publica 
semanalmente en el portal web del instituto con el propósito de darles a conocer el valor que se trabajará 
con sus hijos, fechas de exámenes, actividades de la semana tanto académicas, deportivas y/o culturales, 
entrega de calificaciones y de la misma manera informales sobre requerimientos administrativos. 

 
III.IV.II – El Diario es una libreta que se utiliza en el nivel de Pre-K que diariamente va en la mochila 

de los alumnos en donde los docentes envían información relevante y/o circulares. Los padres o tutores 
deben revisarlo diariamente y firmar de enterados. 

 
III.IV.III - El Red Book es una libreta que se utiliza en el nivel de Kínder que diariamente va en la 

mochila de los alumnos en donde los docentes envían información relevante y/o circulares. Los padres y/o 
tutores deben revisarlo diariamente y firmar de enterados. 

 
III.IV.IV – La Agenda es una libreta que se utiliza en el nivel de Primaria que diariamente va en la 

mochila de los alumnos en donde los docentes envían tareas, información relevante y/o circulares. Los 
padres y/o tutores deben revisarlo diariamente y firmar de enterados. 

 
III.IV.V – El Portal Web es una plataforma a la cual pueden acceder desde la página oficial del 

instituto www.montesquieu.edu.mx  en donde podrán encontrar información de carácter académico, 
administrativo, eventos e información en general.  Cada alumno cuenta con un usuario y contraseña 
personal el cual es proporcionado desde las primeras semanas de clases. 

 
III.IV.VI – El Aula Virtual es una herramienta para los estudiantes de secundaria y preparatoria, 

en la cual resuelven exámenes y tienen acceso a una agenda digital de tareas. Los padres familia podrán 
ingresar con el usuario del alumno.  

 
III.IV.VII – Correos electrónicos es importante que los padres y/o tutores proporciones una 

dirección de correo electrónico ya que también por este medio se envía información relevante.  
  
III.IV.VIII – Correos institucionales. Cada departamento del instituto cuenta con un correo 

electrónico al cual pueden escribir los padres de familia o tutores para exponer alguna situación o inquietud. 

Y son los siguientes: 

Institucional instituto.montesquieu@hotmail.com  

http://www.montesquieu.edu.mx/
mailto:instituto.montesquieu@hotmail.com
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Coordinación de español espanolmq@outlook.com  

Coordinación de inglés englishmq@outlook.com  

Coordinación de preescolar preescolarmq@hotmail.com  

Dirección General direcciongeneralmq@hotmail.com  

Departamento Psicopedagógico psicopedagogicomq@outlook.com  

Administración contabilidadmq@hotmail.com  

Publicidad publicidad.mq@hotmail.com  

III.IV.IX - Mamás Voceras y Grupos de Whatsapp al inicio de cada ciclo escolar el instituto asigna 

una mamá vocera por grupo, la cual creará un chat de Whatsapp en donde se incluye a todos los padres 

de familia y/o tutores del grupo correspondiente. Este canal de comunicación no deberá utilizarse con 

ningún otro fin que no sea el de informar sobre cuestiones relacionadas con la escolarización de los 

alumnos. Así mismo, la mamá vocera no es responsable de solucionar problemas o dudas de otros padres 

y/o tutores para estos casos es recomendable asistir directamente a las oficinas del instituto. 

El incumplimiento de las reglas o el mal uso podrían provocar la baja de cualquier padre de familia y/o 
tutor del grupo de Whatsapp. 
 

ES OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O TUTORES ESTAR AL 
PENDIENTE DE TODA LA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONA. 

SI NO LA RECIBE FAVOR DE INFORMAR EN LA RECEPCIÓN. 
 

CAPÍTULO V 
EVALUACIÓN ACADÉMICA. 

 
III.V.I - Las calificaciones se publicarán cada parcial en el portal web para todos los niveles. 

 
III.V.II - Es responsabilidad de los padres y/o tutores revisar las calificaciones cuando sea indicado 

por la Coordinación correspondiente. 
 

III.V.III - Si un alumno no presenta un examen por el motivo que sea, pierde el derecho a recibir 
algún diploma o reconocimiento durante el bimestre en curso o al final del ciclo escolar. Además, su 
calificación será directamente la mínima aprobatoria en esa materia. 

 
III.V.IV - Es responsabilidad de los alumnos, los padres de familia y/o tutores, conseguir los medios 

para cumplir con los requerimientos académicos. 
 

mailto:espanolmq@outlook.com
mailto:englishmq@outlook.com
mailto:preescolarmq@hotmail.com
mailto:direcciongeneralmq@hotmail.com
mailto:psicopedagogicomq@outlook.com
mailto:contabilidadmq@hotmail.com
mailto:publicidad.mq@hotmail.com
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III.V.V – Es responsabilidad de los padres de familia facilitarles a sus hijos asesorías de cualquier 
materia en el caso de ser necesario. Especialmente de la materia de inglés en los casos de alumnos que 
provienen de escuelas o colegios no biculturales. 

 
III.V.VI – Es indispensable cumplir con al menos el 80%de asistencia para poder acreditar el grado 

escolar cursado. 
Para secundaria y preparatoria dicho porcentaje dependerá del número de clases de cada materia  

 
III.V.VII - Pre-K. Se aplicará una escala de colores estimativa que motive e impulse al alumno (a) 

a mejorar. Los colores tendrán el siguiente significado: 
 Verde: Lo logra 
 Amarillo: Está en proceso 
 Azul: Debe trabajar un poco más. 
 

III.V.VIII - Kínder. Se aplicará una escala estimativa que motive e impulse al alumno a mejorar. 
Las notas tendrán el siguiente significado: 

 
Para el área de español:                                          Para el área de inglés: 
 
AD: Alto Desempeño      E: Excellent      
DM: Desempeño medio      G: Good   
BD: Bajo Desempeño      NI: Need to improve 

 Las evaluaciones se verificarán bimestralmente. Se pedirá la asistencia de los padres y/o tutores en el 
instituto para entregar un reporte del desenvolvimiento de los alumnos. La boleta de calificaciones pueden 
revisarla directamente en el Portal Web del instituto.  
 

III.V.IX - Primaria La evaluación para todas las asignaturas será de la siguiente manera: 
40% Evaluación bimestral, 
30% Trabajo en clase, 
20% Quizzes  
10% Tareas. 
Bimestralmente se citará a los padres de familia y/o tutores para entregar un reporte de desempeño 
académico. 
III.V.IX.I – Rúbricas para evaluación de trabajos diarios. 

AREA DE ESPAÑOL     ÁREA DE INGLÉS 
- Resolución 7 puntos.    - Work done 7 points 
- Ortografía 1 pt.     - Spelling 1 point 
- Limpieza 1 pt     - Neatness 1 point 
- Letra legible 1 pt.     - Date 1 point 

III.V.X - Secundaria y Preparatoria. La evaluación para todas las asignaturas será de la siguiente 
manera: 

40% Trabajo en clase y Quizzes 
30% Evaluación bimestral  
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20% Tareas  
10% Disciplina.  
 

III.V.X.I – Rúbricas para evaluación de trabajos diarios. 
 

AREA DE ESPAÑOL     ÁREA DE INGLÉS 
- Resolución 7 puntos.    - Work done 7 points 
- Ortografía 1 pt.     - Spelling 1 point 
- Limpieza 1 pt     - Neatness 1 point 
- Letra legible 1 pt.     - Date 1 point 

 
• NOTA IMPORTANTE: 
En casos especiales que se requiera modificar la modalidad de las clases, ya sea por pandemias, 
situaciones de seguridad o cualquier otra circunstancia, los porcentajes de evaluación podrán cambiar. 

 
Se citará a los padres de familia y/o tutores a una junta de grupo, en la cual se entregan los exámenes del 
bimestre concluido y se tocarán puntos de carácter general. Las boletas se publicarán en el portal web. Si 
los docentes o coordinadores lo consideran conveniente, se agendará una cita individual con los padres 
y/o tutores de los alumnos que así lo requieran. 
 

III.V.X.II - Exámenes extraordinarios: 
- Los alumnos que obtengan una calificación semestral o anual reprobatoria, o incumplan con el 

80% de asistencia durante el periodo escolar, deberán aprobar la materia por medio de un examen 
extraordinario; el cual tendrá un costo que será asignado por el departamento administrativo y 
deberá ser cubierto con anticipación para tener derecho a presentarlo. 

 
- Si el alumno no acredita el examen extraordinario se le aplicará un examen especial, el cual también 

tendrá un costo que será asignado por el departamento administrativo y deberá ser cubierto con 
anticipación para tener derecho a presentarlos. 

 

- Si el alumno no acude a presentar el extraordinario por cualquier motivo, automáticamente 
presentará el examen especial y deberá cubrir el pago de ambas pruebas. 
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TÍTULO IV 
DISPOSICIONES DE ORDEN Y DISCIPLINA. 

 
La disciplina es parte importante en la formación de nuestros alumnos, por lo que es fundamental que 
tengan un buen comportamiento dentro y fuera del instituto, así como una actitud de trabajo y 
responsabilidad en todo lo que desempeñen, siendo básico observan los siguientes aspectos: 
 

 

CAPÍTULO I 
HORARIO ESCOLAR. 

IV.I.I - Todo alumno sin excepción deberá respetar el horario de clases el cual comprende de la 

siguiente manera: 

PRE-K / KÍNDER PRIMARIA 
SECUNDARIA/ 

PREPARATORIA 

7:50 p.m. – 1:00 p.m. 7:50 a.m. – 2:15p.m. 7:40 a.m. – 2:30 p.m. 

 

Los buenos hábitos se forman en casa, la responsabilidad de la puntualidad y la asistencia son valores 
importantes que ayudarán a lograr respeto y éxito en la vida. Recordemos que los padres somos 
responsables de reforzar a diario estos valores.  
 

IV.I.II - Los Horarios de entrada serán de la siguiente manera: 
➢ Pre-K: Será a las 7:50 a.m., teniendo como margen de tolerancia a las 8:30 a.m. después de esta 

hora no se permitirá la entrada. 
 

➢ Kínder: Será a las 7:50 a.m., teniendo como margen de tolerancia a las 8:00 a.m.; después de esta 
hora no se permitirá la entrada.  
 

➢ Primaria: Será a las 7:50 a.m., teniendo como margen de tolerancia a las 7:55 a.m.; después de esta 
hora no se permitirá la entrada. 
 

➢ Secundaria y Preparatoria: Será a las 7:40 a.m., teniendo como margen de tolerancia a las 7:45 
a.m.; después de este tiempo no se permitirá la entrada. 
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IV.I.II.I – Los alumnos de primaria que lleguen entre 7:51 a.m. y 7:55 a.m. se harán acreedores a un retardo 
el cual será acumulativo, y si se acumulan tres retardos en el bimestre serán suspendidos un día. 
 
IV.I.II.III - Los alumnos de secundaria y/o preparatoria que lleguen entre 7:46 a.m. y 7:50 a.m. perderán 
el derecho de entrar a su primer hora clase. 
 
El margen de tolerancia, en todos los horarios, no deberá tomarse como hora de entrada, es única y 
exclusivamente para imprevistos o casos de emergencia. 
 

IV.I.III - La hora de salida comprenderá de la siguiente manera: 
 

➢ Pre-K y Kínder: será a la 1:00 p.m., con tolerancia de 20 minutos, es decir hasta la 1:20 p.m. A 
partir de la 1:21 p.m. serán acreedores a una suspensión al día siguiente.  
 

➢ Primaria: será a las 2:15 p.m., con tolerancia de 20 minutos, o sea hasta las 2:35 p.m. Después de 
las 2:36 p.m. serán acreedores a una suspensión al día siguiente. 

 
➢ Secundaria: será a las 2:30 p.m., con tolerancia de 20 minutos, hasta las 2:50 p.m.  Después de las 

2:51 p.m. serán acreedores a una suspensión al día siguiente. 
 

➢ Preparatoria: será a las 1:45 p.m., al término de las clases obligatoriamente deberán participar de 
alguna academia deportiva o cultural. El horario será de 1:45 a 2:30 p.m. 

 
IV.I.III.I - Los alumnos de preescolar que estén inscritos en el servicio de guardería la salida será a las 2:15 
p.m., este horario no tiene tolerancia, favor de recogerlos puntualmente. A partir de las 2:16 p.m. serán 
acreedores a una suspensión al día siguiente. 
 
IV.I.III.II - En el caso de academias de preescolar, es importante recoger a los niños puntualmente a las 
2:15 p.m.  ya que no habrá personal a cargo de ellos después de la hora indicada como término de la clase. 
De reincidir en la tercera falta se suspenderá al alumno de clases al siguiente día. 
 
IV.I.III.III - En el caso de academias de primaria, secundaria y preparatoria, es importante recoger a los 
niños puntualmente a la hora indicada, ya que no habrá personal a cargo de ellos después de la hora 
indicada como término de la clase. De recurrir en la tercera falta se suspenderá al alumno de la clase al 
siguiente día. 
 
IV.I.III.IV - Los alumnos de secundaria o preparatoria, que con permiso de sus padres abandonen el plantel 
a pie o en coche sólo lo podrán hacer con una autorización previa firmada por sus padres y habiéndola 
entregado personalmente al departamento de disciplina. 
 
IV.I.IV.V - A partir de la hora de salida, que le corresponda, el instituto queda exento de responsabilidades 
del cuidado de los alumnos. 
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IV.I.VI.VI - Por seguridad de sus hijos, eviten que permanezcan por largos periodos en el Instituto, tanto 
al llegar como al salir. La guardia de los maestros en la mañana inicia a las 7:30 a.m. y por la tarde finaliza 
a las 2:35 p.m. en pre k, preescolar y primaria y 2:50 p.m. en el caso de secundaria y preparatoria.  

 

CAPÍTULO II 
PERMISOS O INVITACIÓN DE COMPAÑEROS 

 
IV.II.I - Para que el alumno pueda irse con otra persona que no sean sus padres o con algún 

compañero, el alumno deberá traer por escrito la autorización de los padres, misma que se entregará a 
prefectura de disciplina para que se le permita retirarse. Así mismo, ningún padre o persona puede ni debe 
llevarse otro niño sin asegurarse que el padre o tutor lo autorizó. Y la persona que recoja al alumno (a) 
deberá portar una identificación oficial. 

 
IV.II.II - Los padres que permitan a sus hijos irse solos a casa, deberá de entregar una carta firmada 

autorizando el permiso, excepto en el caso de los alumnos de preparatoria. 
 

CAPÍTULO III 
ASISTENCIA 

 
IV.III.I - En caso de que su hijo(a) no asista por cualquier motivo, deberá notificarlo a la dirección 

correspondiente antes de las 9:00 a.m. Su cooperación nos ayudará a llevar un mejor control. Al día 
siguiente el alumno (a) deberá presentar su receta médica para justificar su ausencia aun cuando hayan 
avisado por teléfono. 
 

IV.III.II - Las ausencias serán justificadas por los siguientes motivos:  
- Enfermedad del estudiante.  
- Enfermedad grave o muerte de un familiar.  
- Cuarentena del estudiante o de su familia.  
- Permiso otorgado por el director. 

 
IV.III.III - Una falta justificada implica permiso para la entrega de proyectos, tareas o trabajos en 

destiempo más la falta no se elimina, permanece contabilizada como falta. 
 

IV.III.IV – En los niveles de Secundaria y Preparatoria, la asistencia se tomará en cuenta en cada 
una de las materias según el horario teniendo como margen de tolerancia a partir de la segunda hora tres 
minutos, después de lo indicado se considera retardo. Igualmente, tres retardos equivalen a una falta. 

- Las faltas se manejarán por hora clase, por lo tanto, si el alumno no cumple con el 80% de 
asistencia en alguna materia automáticamente se enviará a extraordinario. 

 
IV.III.V – Los alumnos deberán cumplir con un 80% de asistencia durante todo el ciclo escolar 

para poder acreditar el grado en curso.  
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CAPÍTULO IV 
 ALUMNOS ENFERMOS 

 
IV.IV.I - Cuando un alumno presente algún tipo de malestar en horario de clases, se notificará 

inmediatamente a los padres de familia o tutores, para que acudan a recogerlo. En caso de poder 
administrarle un medicamento, previamente autorizado, se le dará solo mientras espera a que pasen a 
recogerlo. 
 

IV.IV.II - Los niños deben definitivamente permanecer en casa cuando no se sienten bien para 
participar en las actividades normales o jugar, sobre todo cuando presenta los siguientes síntomas: 
- Vomita dos veces o más en un periodo de 24 horas. 

- Tiene fiebre o calentura oral más alta de 37.5 grados. 

- Tose constantemente o tiene dificultad para respirar. 

- Presenta secreción nasal.  

- Repetidas evacuaciones de diarrea o defeca sangre 

- Muestra dolor abdominal por más de dos horas  

- Tiene heridas abiertas, salpullido en la piel u ojos irritados. 

- Piojos (pediculosis). 

- Muestra síntomas de enfermedades contagiosas como varicela, catarro, hepatitis, impétigo, sarampión, 
paperas, amibas, estreptococo, tosferina u otros.  

 
IV.IV.III - Cuando el alumno tenga una enfermedad contagiosa (rubéola, sarampión, paperas, 

hepatitis, varicela, etc.) suplicamos retenerlo en casa hasta que el médico lo dé de alta por escrito, aunque 
se vea o sienta bien. En el caso de los piojos, después de tratamiento en casa o a través del alta médica, el 
niño(a) podrá regresar al salón de clases. Por ningún motivo se permitirá regresar a los niños al salón de 
clases hasta que el problema este completamente erradicado.  

 
IV.IV.IV - En los niveles de Pre-K, y Kínder, cada alumno deberá contar con mínimo dos cambios 

de ropa. Si un alumno llegara a tener algún accidente y no cuenta con dichos cambios, deberá permanecer 
en la oficina de prefectura hasta que acudan al instituto a llevar la ropa, no se prestarán prendas de otros 
compañeros. 
 

IV.IV.V – Protocolo por pandemia. 
IV.IV.V.I - MODALIDAD HÍBRIDA. 

Descripción, características y requisitos. 

El modelo híbrido está diseñado para que se puedan impartir clases de manera presencial y en línea 

simultáneamente. Esto significa que todos los alumnos podrán recibir un servicio de calidad ya sea de 

manera virtual o presencial al mismo tiempo. 
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Funcionará de la siguiente manera: 

❖ Las aulas cuentan con el mobiliario y acomodo respetando la sana distancia entre cada alumno.  

❖ La asistencia podrá ser continua o escalona para todos aquellos alumnos que firmen la carta de 

liberación de responsabilidad.  

❖ Si algún alumno se enferma, todo el grupo permanecerá un lapso de 14 días en cuarentena y 

tomará las clases en línea. Los alumnos de este grupo podrán reincorporarse a clases presenciales 

una vez que haya concluido su tiempo de aislamiento siempre y cuando ya no presente ningún 

síntoma de la enfermedad.  

❖ En el caso del nivel de secundaria, en caso de presentarse un positivo los tres grados de 

secundaria permanecerán 14 días en casa.  

❖ Todos los alumnos asistirán portando su uniforme escolar. 

IV.IV.V.II - HORARIOS Y ACCESOS PARA ALUMNOS PRESENCIALES. 

❖ Los horarios podrán variar conforme lo estipulado.  

❖ Las familias con alumnos de varios grados, dejarán a todos por el acceso correspondiente al hermano 

menor. 

❖ Serán los padres de familia quienes bajen y suban a los alumnos de sus vehículos. 

❖ Habrá descansos para el receso en áreas designadas para poder tomar su refrigerio.  

IV.IV.V.III - PROTOCOLOS DE ACCESO. 

❖ Cada alumno deberá entregar diariamente el Pase de Acceso, el cual será indispensable para 

autorizar la entrada de alumno. 

❖ Se le tomará la temperatura al alumno antes de que baje de su vehículo. Si el termómetro marca 

37.5° o más, el alumno no podrá ingresar al instituto y se retirará a casa para poder tomar sus clases 

en línea o acudir al centro de salud más cercano. 

❖ Para evitar el contacto físico con los alumnos, se les solicita a los padres de familia que sean 

ellos quienes ayuden a bajar a sus hijos. 

❖ No estarán permitidos los viajes escolares, aun cuando sean primos, cada familia nuclear deberá de 

venir en su propio auto. 

❖ Antes de ingresar a las instalaciones, todos los alumnos deberán pasar por el tapete sanitizante y 

aplicarse el gel antibacterial que les proporcionará el personal del instituto. 

❖ Deberán pasar por la operación mochila y después irse directamente a sus salones. 

IV.IV.V.IV - MATERIAL QUE DEBERÁN TRAER A LAS CLASES PRESENCIALES. 

❖ El uso de cubrebocas, careta, lentes o cualquier otro aditamento que las circunstancias lo demanden, 

en todo momento, es de carácter obligatorio. Siempre traer un repuesto en una bolsita. Estos 

deberán venir marcados con el nombre completo del alumno, no nos hacemos responsables por 

extravío o intercambios. Traer gel antibacterial para uso personal. 
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❖ Cada alumno deberá traer su lonche (no habrá servicio de cafetería), botella de agua, suficiente 

para toda la jornada, ya que los bebederos están clausurados.  

❖ Todo el material permanecerá en los salones y será durante la mañana que los maestros revisarán y 

registrarán los trabajos del día.  

IV.IV.V.V - PROTOCOLOS DE SEGURIDAD. 

Toda persona externa que ingrese al instituto, sean padres de familia o proveedores deberán seguir el 

siguiente filtro. 

❖ Detenerse en la reja del interfón esperando a que el guardia les de la entrada. 

❖ Registrase en el libro de visitantes. 

❖ El guardia les tomará la temperatura, la registrará, les aplicará el gel antibacterial e indicará si pueden 

ingresar a las oficinas. 

❖ Solo se permitirá un máximo de 3 personas dentro de recepción o caja y cuatro formadas en las filas 

de afuera de estos espacios. Por lo que solo podrá ingresar una persona por familia. 

 

CAPÍTULO V 
 UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
Les pedimos a los padres de familia hacer equipo para que los alumnos no solo lleven el uniforme, sino que 
también lo porten correctamente, limpio y en buenas condiciones. 
 

IV.V.I - No se permitirá el ingreso de los alumnos al Instituto sin el uniforme reglamentario y 
vigente. 

 
IV.V.II - EL UNIFORME DIARIO deberá portarse de la siguiente manera: 

 
❖ PARA MUJERES: 
PRE-K, KÍNDER, PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

- Falda oficial del Instituto a la rodilla 
- Playera polo blanca oficial del instituto. 
- Calceta blanca (no tines) sin adornos ni colores. 
- Zapatos escolares negros, no de otros colores. 
- Licra negra obligatoria debajo de la falda. 

PREPARATORIA 
- Falda oficial del instituto a la rodilla o pantalón de mezclilla azul obscuro (no rotos ni deslavados). 
- Playera polo oficial verde o azul del instituto. 
- Calceta blanca (no tines) y sin adornos o colores. 
- El calzado será libre siempre y cuando sea cerrado. 
- Para el uniforme de gala el calzado será de tipo escolar color negro. 
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El uniforme de gala para eventos o presentaciones de todos los niveles será la falda del instituto con 
la playera polo blanca/azul, calcetas blancas y zapatos negros escolares. 
 

❖ PARA HOMBRES: 
PRE-K, KÍNDER, PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

- Pantalón o bermuda caqui oficial del instituto.  
- Playera polo blanca oficial del Instituto. 
- Calcetines obscuros. 
- Zapatos escolares negros lustrados para el pantalón (los tenis negros no entran en esta categoría) 

y tenis y calcetines blancos para la bermuda. 
- Cinto negro de piel 

PREPARATORIA 
- Pantalón de vestir color caqui o pantalón de mezclilla azul obscuro (no rotos ni deslavados). 
- Playera polo oficial verde o azul del Instituto. 
- El calzado será libre siempre y cuando sea cerrado. 
- Para el uniforme de gala el calzado deberá ser de vestir y color café 

 
El uniforme de gala para eventos o presentaciones de todos los niveles será el pantalón de vestir 
caqui, con la playera polo blanca/azul, zapato y cinto del color correspondiente. 
 
Si un alumno, de cualquier nivel, incumple con lo estipulado en este reglamento con respecto a uniformes, 
se hará acreedor a un reporte., Cuando el alumno acumula tres reportes de uniforme será suspendido por 
un día de sus actividades académicas. 
 

IV.V.III- EL UNIFORME DEPORTIVO deberá portarse de la siguiente manera: 
 
❖ PARA MUJERES: 
PRE-K, KÍNDER, PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

- Pants o short deportivo oficial del Instituto. 
- Playera deportiva oficial del Instituto. 
- Calcetines blancos. 
- Tenis 80% blancos. 
- Es obligatorio el uso de licra negra o verde bosque debajo del short. 

 
❖ PARA HOMBRES: 
PRE-K, KÍNDER, PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

- Short o pants deportivo oficial del Instituto. 
- Playera deportiva oficial del Instituto. 
- Calcetines blancos 
- Tenis 80% blancos. 
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Este uniforme será portado únicamente el día que los alumnos tengan su clase de Educación Física. 
IV.V.IV- EL UNIFORME DE INVIERNO deberá portarse de la siguiente manera: 

❖ PRE-K, KÍNDER, PRIMARIA Y SECUNDARIA  
Durante la temporada de frío portarán su uniforme de diario con la sudadera oficial del Instituto, y como 
complemento podrán utilizar: 
 

• Las mujeres mallas blancas y blusa blanca de cuello de tortuga o blusa térmica blanca bajo la playera 
polo del Instituto. 

• Los hombres podrían portar cuello de tortuga o térmica blanca bajo la playera del Instituto. 
• Podrán portar accesorios de invierno únicamente de color negro y blanco. 
• Los días que corresponden al uniforme deportivo, portarán el conjunto de pants oficial del Instituto. 
• Si traen dos suéteres o sudaderas, el/la del Instituto debe quedar arriba del otro. Sobre el suéter 

pueden usar chamarra o abrigo de colores BLANCO O NEGRO. 
• Después de la fecha determinada por prefectura, los alumnos deberán portar diariamente el 

conjunto de pants oficial del instituto, se anunciará oficialmente cuando podrán hacer el cambio de 
uniforme, así mismo cuando vuelvan al uniforme de diario. 

 
❖ PREPARATORIA 
• Portará su uniforme de diario con la sudadera oficial del instituto. 
• Como complemento podrán utilizar térmicos de color azul marino o negro. 
• Podrán portar accesorios de invierno color negro o azul marino. 

 
IV.V.V - TODOS LOS SUÉTERS, GUANTES, GORROS, BUFANDAS, SUDADERAS Y 

CHAMARRAS DEBERÁN SER MARCADOS CON EL NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO, DE 
PREFERENCIA BORDADO. YA QUE EL INSTITUTO NO SE HACE RESPONSABLE DE LA PÉRDIDA DE 
ESTAS PERTENENCIAS. 
 

CAPÍTULO VI 
PRESENTACIÓN PERSONAL. 

 
IV.VI.I – MUJERES. 

• No se permite portar faldas desgarradas y/o desbastilladas. Si es necesario se podrán zurcir o 
parchar siempre y cuando sea en el tono exacto del uniforme. 

• Peinados acordes a la edad de la estudiante, (sin tintes o decoloraciones) y con el cabello recogido, 
evitar peinados sofisticados. 

• Están permitidos únicamente aretes pequeños. 
• No están permitidos collares, gargantillas u otros accesorios.  
• Las uñas deberán ser cortas y sin pintar o decorar. No se permite el uso de uñas postizas (excepto 

Preparatoria donde solo se permiten colores neutros de uñas). 
• El arreglo o moño para la cabeza deberá ser únicamente color blanco (excepto Preparatoria). 
• Tampoco se permiten maquillajes ni tatuajes. 
• No se permite el uso de gorros, viseras, cachuchas, paliacates o bandas que cubran la mayor parte 

del cabello. 
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IV.VI.II - HOMBRES 
• Playera fajada. 
• No se permite portar pantalones desgarrados y/o desbastillados debe ser de vestir. 
• Corte de cabello escolar y peinado tradicional (No se permiten cortes extravagantes, de moda, 

tintes o decoloraciones, ni un largo que exceda al peinado tradicional). 
• Los alumnos deberán presentarse debidamente peinados. 
• No se permite el uso de cachuchas, paliacates y/o sombreros. 
• Ni el uso de aretes, collares o accesorios. Así como no se permite el uso de lentes obscuros 
• Ni tatuajes parciales o permanentes. 
• Las uñas deberán ser cortas y sin pintar ni decorar. 

• Alumnos de Secundaria y Preparatoria es indispensable presentarse afeitados.  
 

CAPÍTULO VII 
UNIFORME FUERA DEL INSTITUTO. 

 
Mientras los alumnos porten el uniforme del Instituto dentro o fuera del plantel, deberán hacerlo con 
propiedad quedando prohibido su uso para disfraces, burla o cualquier situación imprudente. Cualquier 
situación en la que se haga mal uso del uniforme o se porte incorrectamente tendrá una sanción que 
establecerá la dirección pertinente. 

 

CAPÍTULO VIII 
INCUMPLIMIENTO DEL UNIFORME. 

 
Se avisará a los padres de familia mediante un reporte del incumplimiento del uniforme, pidiendo su 
colaboración en la asistencia del uniforme completo por parte del alumno. En caso de acumular tres 
reportes serán acreedores a una suspensión al día siguiente. Si ocurre nuevamente sin justificación se podrá 
suspender al alumno(a) o en su caso se pedirá que lo recojan de la Institución. 

 

CAPÍTULO IX 
HÁBITOS. 

 
Es indispensable que sus hijos(as) se presenten con el uniforme limpio y zapatos o tenis boleados. El aseo 
del cuerpo es muy importante para la salud, tanto en tiempo de verano como en invierno. Cuide la higiene 
personal de sus hijos(as), es formativa; ponga especial atención en las manos limpias, uñas bien cortadas 
y aseadas, así como en la higiene bucal.  
 
En el caso de Pre-K, los alumnos deberán ingresar al instituto con el pañal limpio y bien aseados. 

 
Nos ayudan mucho los hábitos que ustedes forman en sus hogares, como el cuidado de lavarse las manos 
antes de comer y después de ir al baño. 
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CAPÍTULO X 
ACTITUDES FALTAS DE DISCIPLINA Y RESTRICCIONES  

 
El respeto es un valor que debe prevalecer en nuestros alumnos, así como la tolerancia y el trabajo digno, 
ya que estos valores contribuyen a la integración de la sociedad. En caso de incurrir en faltas que se 
mencionan a continuación, se aplicarán sanciones como reporte disciplinario, suspensión temporal o 
definitiva, tomando en consideración la gravedad de la falta. 
 

IV.X.I - Son derechos y obligaciones de los alumnos: 
• Respetar a la Bandera y en especial durante los honores a la misma. 
• Respetar las órdenes e indicaciones de cada uno de los maestros, asimismo del personal de oficina 

e intendencia. 
• Dirigirse a los adultos, maestros y compañeros con respeto. 
• Seguir instrucciones. 
• Mantener limpio el patio, no tirar basura. 
• Ser puntual siempre, (entrada, formación, etc.). 
• No se puede permanecer en los salones de clase durante los recreos. 
• Ser responsable de sus pertenencias y respetar las de los demás (loncheras, suéteres, termos, útiles 

escolares, accesorios). 
• No tomar objetos o dinero que no sean de su pertenencia. En caso de encontrar cualquiera de los 

dos deberá entregarlos en prefectura o dirección. 
• No pelear, no utilizar palabras altisonantes, ni burlarse de los demás dentro y fuera del instituto, 

cuando se porta el uniforme. 
• Jugar únicamente en áreas asignadas (no en segundos pisos o escaleras), no jugar con balones en 

los pasillos.  
• Evitar juegos bruscos como aventarse, barrerse, jalonearse, correr en áreas reducidas, etc). 
• No se permite subir a bardas, rejas o árboles. 
• Las mochilas deberán guardar un orden tanto en el aula, como en patio. 
• No se permite recibir por la reja del Instituto ningún tipo de objeto, mochilas, tareas, loncheras o 

desayunos por el alumno ni por ningún empleado del Instituto. 
• El tiempo que transcurre entre la salida del salón y la llegada del padre, no es recreo, el alumno 

deberá estar atento y en el lugar asignado. 
• Durante el horario de clases no pueden salir del edificio por objetos que hayan sido lanzados como 

pelotas, juguetes u otros. 
• Cuando el alumno traiga dinero para realizar algún pago o para comprar en cafetería es su 

responsabilidad el cuidado de éste. Para el personal del instituto es muy difícil constatar a quién 
pertenece el dinero. Por lo cual, el instituto se deslinda de toda responsabilidad sobre el dinero. 
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IV.X.II - El comportamiento dentro del salón de clases deberá ser de la siguiente manera: 
• “English must always be spoken during the English time or when address to an English teacher.” 
• Durante la explicación del maestro, mostrar respeto al solicitar la palabra, considerando su turno 

para hablar. 
• Mantener siempre limpio el espacio que se ocupa. 
• No se debe ingerir alimentos o bebidas dentro del aula, así como masticar chicle dentro del instituto. 
• Mantener una posición correcta al sentarse. 
• Participar activamente durante la clase y terminar los trabajos asignados en tiempo razonable. 
• Respetar la labor de los demás trabajando con orden. 
• Cumplir siempre con las tareas. 
• Presentar los trabajos con buena letra y limpios. 
• No se permite jugar o correr dentro del salón de manera que se ponga en riesgo la seguridad propia 

o de otros. 
 

IV.X.III - Se consideran faltas de disciplina: 
• La insubordinación a alguna autoridad educativa y/o comportamiento irrespetuoso a algún 

empleado del Instituto (secretarias, contadores, intendentes, maestros de otros grados, etc.). 
• El mal comportamiento en el salón de clases que interfiere con el aprendizaje de los demás 

compañeros o durante el recreo. 
• El juego peligroso dentro y fuera del salón de clases. 
• Traer aparatos electrónicos o juguetes que no están permitidos. 
• La mala apariencia del estudiante (No portar el uniforme de forma adecuada, desarreglo personal). 
• Vender objetos o realizar rifas dentro del instituto. 

 
IV.X.IV - Se considera faltas graves de disciplina: 

• Las agresiones físicas o verbales (pelear o incitar a otros a pelear, amenazar o intimidar, el uso de 
palabras altisonantes). Aunque sea en defensa propia. 

• Referirse a algún compañero o al personal del Instituto de forma discriminatoria. 
• Utilizar la imagen del instituto en redes sociales para fines que no sean de benefio.  

De igual manera no podrán utilizar fotografías ni videos de personal del instituto u otros miembros 
de la comunidad escolar. 

• Traer objetos peligrosos o productos que pongan en riesgo la salud de los alumnos (Objetos 
punzocortantes, armas de fuego, cigarros, vapores, cigarros electrónicos, bebidas alcohólicas o 
sustancias prohibidas). O utilizarlos fuera del Instituto mientras se porta el uniforme o algún 
elemento que represente al Instituto.  

• La posesión de material con contenido de violencia o pornografía (periódicos, revistas, videos, etc.) 
o utilizar las computadoras para ver este tipo de material. 

• Cometer fraude o deshonestidad académica (plagiar, copiar, ayudar a otros a copiar, intentar 
adquirir exámenes de manera deshonesta, mentir, falsificar firmas, etc.) 

• El mal uso del internet o redes sociales, que cause daño moral o emocional a compañeros u otro 
miembro de la comunidad escolar, aunque se encuentre fuera de las instalaciones del instituto y del 
horario escolar (cyberbullyng). 

• El robo intencionado o malicioso de objetos personales fuera o dentro del Instituto. 
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• El vandalismo, destrucción y/o daño malicioso o intencionado de propiedad privada o del Instituto 
(Mobiliario, computadoras, objetos en los baños, material de biblioteca, plantas, áreas de juego o 
deportivas, etc.). . 

• Hacer referencia a bebidas alcohólicas o drogas ya sea de manera escrita o verbal dentro de las 
instalaciones del Instituto o en cualquier actividad referente al Instituto. 

• Ingerir bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones del instituto. 
• Fumar dentro de las instalaciones del instituto. 
• Cometer una falta fuera del instituto portando el uniforme oficial del colegio. 
• Encubrir a algún compañero que cometa alguna falta de las anteriormente mencionadas. 

 
IV.X.V - Son restricciones para los alumnos: 

• Uso de celulares y aparatos electrónicos 
• A los alumnos no les está permitido traer ni usar aparatos electrónicos (incluye cámaras, PSP, 

nintendo DS, IPODS, mp3, celulares, laptops, etc.) en el horario de clases. A menos que tengan 
autorización de la dirección para alguna actividad específica, como la skill’s fair, u otra actividad. 

• Si algún alumno es detectado haciendo uso de estos, se le retirará por una semana en la primera 
ocasión. Si reincide se les retirará por un mes. 
Si el aparato es castigado por tercera ocasión de retirará por el resto del ciclo escolar. 

• Si los padres tienen la necesidad de comunicarse con sus hijos, se les pide que se comuniquen al 
Instituto. 

• A los alumnos no se les permite tomar fotografías ni grabar sin el permiso de la dirección. 
 
IV.X.VI - En caso de que el alumno no cumpla con las reglas anteriores el instituto no se hace 

responsable de extravío o daños de los objetos electrónico. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



INSTITUTO MONTESQUIEU 
REGLAMENTO ESCOLAR PARA PADRES DE FAMILIA, TUTORES Y ALUMNOS 
 

“Formación para la vida” 

 30 

TÍTULO V 
REPORTES, CONDICIONAMIENTO, SUSPENSIÓN Y EXPULSIÓN 

 

CAPÍTULO I 
REPORTES  

 
La buena conducta es parte integral de la formación del alumno(a), si algún alumno(a) comete cualquier 
tipo de falta de disciplina, se tendrá que sancionar conforme a lo establecido por el Instituto. 
 

V.I.I – Verbal - Existen faltas de conducta o académicas que sólo serán amonestadas verbalmente 
por el maestro, prefecto de disciplina, coordinador o director, en caso de no respetar este acuerdo, entonces 
se notificarán a los padres de familia y/o tutores. 

 
V.I.II – Escrita - Es la información escrita de una falta de disciplina o académica que hace una 

autoridad educativa y se reporta a prefectura de disciplina. La cual puede generarse por una amonestación 
verbal no atendida por el alumno o por una falta inmediata.  

- A la falta de alguna tarea se entrega una notificación por escrito que deberán firmar los padres 
de familia y/o tutores y el alumno debe entregarla al día siguiente a la maestra. 

- En el caso de secundaria y preparatoria se publican, cada viernes en el Portal Web, las tareas 
faltantes.  
 

V.I.III - Al acumular tres reportes, o ante una falta de disciplina grave, se hará acreedor a una 
suspensión; a partir del primer reporte se establecerá la comunicación de los coordinadores o directores 
con los padres de familia y/o tutores, la cual será permanente por el resto del ciclo escolar si es necesario 
el seguimiento del caso y afectará la calificación de conducta del alumno. 

 

CAPÍTULO II 
CARTA COMPROMISO Y/O CONDICIONAMIENTO. 

 
V.II.I - La Carta compromiso, es la que se entrega al alumno que presenta alguna condición o 

situación especial o extraordinaria, en donde sus padres/tutores se comprometen a brindarle apoyo externo 
necesario para mejorar su conducta o rendimiento académico la cual se elaborara de la siguiente forma:  

- Será firmada por las autoridades correspondientes del instituto, por los padres/tutores del 
alumno y por el alumno. 

- El incumplimiento de este compromiso podrá ser causante de una carta de condicionamiento. 
 

V.II.II - La Carta de condicionamiento, es una la que se entrega al alumno que tiene muchos 
reportes, constantes faltas de disciplina, incumplimiento académico, alta reprobación y/o es de nuevo 
ingreso por traslado con antecedentes de bajo rendimiento académico o faltas de disciplina la cual se 
elaborara de la siguiente forma: 
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-  Será firmada por las autoridades correspondientes del instituto, por los padres/tutores del alumno 
y por el alumno. 
 
- El incumplimiento de lo estipulado en dicha carta podrá ser causante de baja definitiva. 

 

CAPÍTULO III 
SUSPENSIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA. 

 
V.III.I - Cuando el alumno acumule tres reportes de disciplina o académicos, será suspendido por 

un día de sus actividades académicas, obteniendo calificación de 0 (cero) en lo correspondiente a tareas y 
trabajo en clase. Los exámenes no presentados el día de la inasistencia se evaluarán con 5. 

 
V.III.II - Cuando el alumno acumule más de tres reportes, será suspendido por tres días de sus 

actividades académicas, obteniendo calificación de 0 (cero) en lo correspondiente a tareas y trabajo en 
clase. Los exámenes no presentados los días de las inasistencias se evaluarán con 5. 

 
V.III.III – Cuando un alumno alcance la cantidad de 5 reportes en ciclo escolar deberá firmar una 

carta compromiso. (Véase VII.II.I) lo cual podrá derivar en carta de condicionamiento o baja definitiva. 
 

V.III.IV - Si para el quinceavo día de iniciadas las clases, el importe de la inscripción no se ha 
cubierto, el alumno será suspendido de clases y los recargos seguirán corriendo hasta en tanto no sea 
liquidado el adeudo. 

 
V.III.V - Suspensión de clases por falta de Pago - El artículo 7° del Acuerdo Oficial sobre Normas 

Mínimas del Servicio Educativo, menciona que el incumplimiento de pago de tres o más meses de 
colegiatura por los padres de familia, tutores o usuarios, libera a los prestadores del servicio (“Instituto Luis 
de Montesquieu”, Instituto San Patricio de la Laguna, A.C.) de la obligación de continuar con la prestación, 
por lo cual perderá el derecho de asistir a clases. Por favor no permita que esto suceda. 

 
V.III.VI – El alumno que sea suspendido por falta de pago perderá el derecho de participar en 

cualquier evento que sea organizado por el instituto (posadas, festival, viajes y festejos en general) sea de 
carácter, recreativo, académico, deportivo, cultural, etc.   

 

CAPÍTULO IV 
DE LA BAJA DEFINITIVA CAUSALES. 

 
V.IV.I - Será causal de baja definitiva las siguientes acciones: 

- Cometer faltas graves de disciplina. (Véase IV.X.IV). 
- Cuando el alumno o algún familiar actúen con mala actitud o comportamiento conforme al 

reglamento del instituto, cualquier falta a la moral o los buenos valores o que de alguna manera 
afecte el bienestar u orden de la comunidad escolar. 

- En el supuesto de que los padres pongan a disposición documentación falsa, incompleta, así como 
mentir en la información que les requiera el instituto. 
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- Incurrir en las faltas estipuladas en la carta de condicionamiento. 
- Cuando no se cumpla con lo acordado en la carta compromiso o carta de condicionamiento 

(Veáse V.II.I y V.II.II) 
 
En caso de expulsión por los motivos anteriormente mencionados, o por cualquier otro motivo que 
el Consejo Directivo considere causal de baja definitiva, no se hará el rembolso económico por 
ningún concepto. 
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TÍTULO VI 
DISPOSICIONES DENTRO DEL INSTITUTO. 

 

CAPÍTULO I 
OBJETOS PERDIDOS Y OLVIDADOS EN CASA O SALÓN. 

VI.I.I - Con el fin de promover la disciplina en nuestros alumnos, no se recibirán objetos olvidados 

en casa, los alumnos deberán traer el material y libros necesarios para cumplir con sus deberes en el 

Instituto. En caso de olvidar algo en casa no se les autorizará que les hagan llegar las pertenencias a los 

alumnos. Evítenos la pena de no recibir sus artículos.  

VI.I.II - En caso de olvidar objetos personales o libros en salón no se les permitirá regresar después 

de la hora de salida.  

VI.I.III - Es obligación de los padres y/o tutores marcar con el nombre del alumno todas sus 
pertenencias (loncheras, termos, cuadernos, libros, suéteres y chaquetas, etc.) 

 
VI.I.IV - Se tratará de devolver a sus dueños todos los artículos perdidos en el instituto, siempre y 

cuando hayan sido debidamente etiquetados con nombre completo y grado del alumno (a). 
 

VI.I.V - Los padres y/o tutores pueden ayudar revisando las mochilas, materiales y prendas de su 
hijo. Si extravió algo o llegó a casa con algún objeto que no le pertenece, debe reportarlo en prefectura o 
en la oficina. 

 
VI.I.VI - Entendemos que muchas veces los niños toman cosas ajenas sin darse cuenta, pero tanto 

maestros como padres, no debemos fomentar este descuido. Habrá ocasiones en que será necesaria la 
retención del grupo en el salón de clases, hasta haber encontrado un objeto que esté extraviado.  
 

VI.I.VII - Los objetos encontrados serán llevados al contenedor de cosas perdidas. Cada semestre 
los objetos no recogidos serán enviados a instituciones de beneficencia. 

 
VI.I.VII - “Lost and found”. Todos los martes y viernes en un horario de 12:30 a 2:30 p.m. se 

pondrán a la vista todos los objetos y prendas que se encuentran extraviadas y en resguardo con el objetivo 
de que regresen a sus dueños. 

 

CAPÍTULO II 
USO DE LOCKERS ESTACIONAMIENTO Y REVISIONES  

VI.II.I - Al inicio del ciclo escolar (SECUNDARIA Y PREPARATORIA) se le proporcionará un locker, 
el cuál será asignado por la institución, siendo responsable el alumno por daños o descompostura ante lo 
cual deberá cubrir los gastos de reparación o reposición de algún aditamento. Así mismo, el alumno deberá 
traer un candado para mantener su locker cerrado. 
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VI.II.II - Si por alguna razón el locker asignado al alumno de secundaria y preparatoria no tiene el 

manejo adecuado, se le suspenderá el uso por dos semanas. Si llegará a ser recurrente se suspenderá 
definitivamente. 

 
VI.II.III - Los alumnos que acudan al instituto en su vehículo propio, podrán hacer uso del 

estacionamiento lateral del instituto, quedando este exento de responsabilidades sobre cualquier daño o 
robo hacia sus automóviles 

 
VI.II.IV - El personal del Instituto podrá realizar revisiones a los artículos personales de los alumnos 

de cualquier grado escolar –mochilas, bolsas, lockers, etc.- con el fin de evitar cualquier tipo de irregularidad 
dentro de las instalaciones del Instituto y cuando la Dirección o Prefectura lo consideren pertinente 

 
VI.II.V – El personal del instituto podrá realizar revisiones diarias utilizando un detector de metales 

o de manera física, siempre en presencia de las autoridades educativas y por personal del mismo género 
que el alumno(a). 
 

CAPÍTULO III 
JUGUETES Y FESTEJOS 

 
VI.III.I - Se permitirá el ingreso de juguetes sólo cuando hayan sido requeridos por el maestro para 

una actividad o proyecto específico, sin embargo, llevan el riesgo de perderlos. Para eso es importante 
valorar en casa el tipo de juguete que envían. Las tarjetas para intercambiar son responsabilidad del 
niño y le serán confiscadas si con esto interfieren en el procedimiento del instituto. Juguetes como 
raquetas de tenis, pelotas o bates de béisbol no están permitidos. 

 
VI.III.II - Los alumnos de los niveles de Pre-K y Kínder podrán festejar sus cumpleaños siguiendo 

las indicaciones dadas por la coordinación correspondiente. Las cuales se entregan desde el inicio de 
curso y deberán cumplirse, de lo contrario nos veremos en la necesidad de suspender la actividad. 
 
En el caso de Primaria los festejos únicamente serán para los grados de 1º, 2º  y 3º  

 
VI.III.III - Todos los festejos serán los días viernes y es necesario reservar la fecha con anticipación 

en la recepción. 
 

VI.III.IV - Si desea entregar invitaciones dentro del salón de clases para algún festejo, se deberá 
entregar a todos los alumnos sin excepción, para evitar malos ratos con los niños. De no ser así les 
rogamos entregarlas fuera del Instituto. 
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TITULO VII 
DISPOSICIONES PARA LOS PADRES DE FAMILA Y/O TUTORES. 

 
CAPÍTULO I 

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 

Es de suma importancia que los padres de familia y/o tutores tengan presente la 

existencia de los distintos reglamentos dentro del instituto como los reglamentos de 

academias, reglamento de computación, reglamento de laboratorio, etc. Los cuales 

buscan una convivencia sana con las personas que conforman la comunidad 

Montesquieu. 

VII.I.I - Reiteramos a los padres de familia y/o tutores que NO les está permitido el paso a los 

salones para consultas personales, ni se puede interrumpir al maestro en las guardias de entrada o salida. 

Si desea consultar a maestros, coordinadores y/o directores puede hacerlo con previa cita en la recepción. 

VII.I.II - En caso de recoger a algún alumno antes del horario de salida deberá acudir a la recepción 

con la secretaria. 

VII.I.III - El padre de familia y/o tutor es responsable de la autenticidad de los datos y/o 
documentos presentados al Instituto. 

 
VII.I.IV – Es obligación de los padres de familia y/o tutores leer y estar al pendiente de toda la 

información que se comparte por los medios oficiales del instituto.  
 

VII.I.V - Es obligación de los padres y/o tutores asistir a las juntas que convoque el instituto ya 
sean generales, de grupo o individuales. Los padres y/o tutores que asistan no deberán de traer a sus hijos, 
ya que no hay personal de guardia que cuide la seguridad de los mismos en ese momento. Únicamente las 
maestras presentes se encargarán de que los niños no pasen a los grupos con la finalidad de no interrumpir 
las reuniones. Es RESPONSABILIDAD de los padres y/o tutores sobre lo que suceda a sus hijos durante las 
juntas. 

 
VII.I.VI - En la primera junta los maestros titulares darán a conocer las formas de evaluación. Por 

esto es de suma importancia la asistencia de los padres y/o tutores para apoyar el trabajo de sus hijos, así 
como establecer canales de comunicación entre ellos y los padres de familia y/o tutores, para el mejor 
aprovechamiento de los alumnos. 

 
VII.I.VII - En caso de que otra persona ajena al padre de familia y/o tutor recoja al alumno deberá 

ser informado a la coordinación de disciplina. Ya que se pedirá una identificación a la persona que recoja 
al alumno. 
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VII.I.VIII - Ningún padre de familia y/o tutor, familiar o conocido de algún alumno puede abordar, 
reprender o agredir verbalmente a un alumno del instituto por cuestiones personales, para ellos deberá 
acudir a Prefectura o a la Dirección correspondiente para tratar la situación específica. 

 
VII.I.IX - Los problemas de tipo personal, observaciones, quejas o cualquier otro tipo de 

información que requieran los padres y/o tutores, deberán ser tratadas de forma individual ante la 
Coordinación o Dirección del instituto.  

 
VII.I.X - Es importante respetar las vialidades de entrega de alumnos     haciendo la fila 

correspondiente, siempre en orden y con respeto a los demás padres y/o tutores. No se recibirán ni 
entregarán alumnos por las puertas frontales, a menos de que asistan al colegio caminando. Favor 
de respetar a los padres de familia y/o tutores que esperan en la fila de autos para entregar o recoger 
a sus hijos. 

 
VII.I.XI - Los padres y/o tutores que tengan alguna inconformidad con algún maestro(a), personal 

del Instituto u otro padre de familia, deberá acudir a prefectura, coordinación o dirección con la finalidad 
de exponer la problemática. NUNCA tratar el asunto directamente con la persona involucrada pasando los 
límites del RESPETO. El padre de familia y/o tutor que falte al respeto al personal del Instituto será citado 
en Dirección General donde se especificarán las consecuencias a aplicar. 

 
VII.I.XII - Al momento de firmar y aceptar este reglamento se dan por aceptados los demás 

reglamentos internos del Instituto. 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Con el fin de evitarle vueltas innecesarias, a continuación, les proporcionamos una guía para que soliciten 

sus citas con las personas adecuadas. 

• Para aclaraciones académicas respecto a tareas, exámenes, bajos promedios, etc. Favor de dirigirse 
con la coordinación del nivel correspondiente, si es necesario que esté presente el maestro favor de 
mencionarlo al momento de concertar la cita. 

• Para aclaraciones de disciplina respecto a reportes, sanciones, etc. Favor de dirigirse con prefectura 
de disciplina.  

• Si no cuenta con la solución adecuada por medio de las coordinaciones, favor de solicitar una cita a 
Dirección General. 

• Si sus asuntos son administrativos, pagos, descuentos, convenios, aclaraciones de estado de 
cuenta, solicite cita con la contadora del instituto. 

• Todo lo referente con academias o asuntos deportivos será atendido por la Coordinación de 
Deportiva.  
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LES SUPLICAMOS SOLICITAR CITAS PARA CUALQUIER ASUNTO Y QUE DEBIDO A LA CARGA DE 

TRABAJO A VECES RESULTA IMPOSIBLE ATENDERLES COMO SE MERECEN EN EL MOMENTO EN 

QUE LO REQUIEREN. 

• El reglamento aplica también a las actividades extraescolares, deportivas y/o culturales. Al 
momento de inscribirse a cualquier academia se tendrá que firmar el reglamento de dicha 
actividad. 

• A todos los padres de familia y alumnos se le pide respeto al reglamento del Instituto. EL 
DESCONOCIMIENTO DE ÉSTE, NO PUEDE SER USADO COMO ARGUMENTO PARA 
EVITAR CUALQUIER CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

• TODOS LOS CASOS NO PREVISTOS EN ESTE REGLAMENTO Y QUE AMERITEN SANCIÓN, 
QUEDAN A RESERVA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Calle Platino #215 

La Unión, Torreón, Coahuila, México, C.P. 27420 

 

CONTACTO. 

Oficinas. 871 752 6898 

 

Celular. 871 413 7887 

 

Whatsapp. 871 270 7752 

 

www.facebook.com/institutomontesquieu 

 

Instagram: @institutomontesquieu 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correos: 

Institucional  

instituto.montesquieu@hotmail.com 

Coordinación de español 
espanolmq@outlook.com 

Coordinación de inglés    
englishmq@outlook.com  

Coordinación de preescolar 
preescolarmq@hotmail.com 

Dirección General 
direcciongeneralmq@hotmail.com  

Departamento Psicopedagógico 
psicopedagogicomq@outlook.com  

Administración       
contabilidadmq@hotmail.com  

Publicidad                
publicidad.mq@hotmail.com  
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